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Introducción. 
 

El  envío  de  la  declaración  anual  de  estupefacientes  del  año  2016  se  realiza  por 
Internet como en los últimos años. Nixfarma genera de forma automática un archivo 

con la información del stock inicial, entradas, salidas y stock final de los medicamentos 
estupefacientes. Los registros de este archivo pueden  ser  modificados  por  el  
operador  y  enviados  por Internet. 
 

Le recordamos que el envío del parte anual de estupefacientes de 2016 lo debe 
realizar antes del 20 de Enero 2017. 

 

Operatoria para generar el parte Anual de Estupefacientes. 
 

La generación, revisión y envío de los registros de entradas y salidas del libro de 
estupefacientes lo debe realizar en el selector de menú Nixfarma : 
 

Ventas > Libro recetario > Estupefacientes anual. 



 
 

 
 

Para generar el archivo con la declaración anual correspondiente al ejercicio 2016 

pulse el icono     situado a la derecha. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Al pinchar en el icono la aparece la siguiente ventana en la que debe indicar ejercicio 
2016 y pulsar el botón de aceptar y se generará automáticamente el parte anual. 
 

 
 
Los registros que se muestran corresponden a los movimientos de cada medicamento 
estupefaciente  de  entradas  por  compras  y  salidas  por  ventas  o  devolución  a 
proveedores y pacientes durante el año 2014. 



Por cada registro se muestran los datos siguientes: 
 
 

 
 

 

-    El código del artículo y su descripción. 

-    Stock inicial en 2016. 

-    Número de unidades por entradas. 

-    Número de unidades de salidas por uso Humano y Veterinario. 

-    Salidas por devoluciones. 
 

-    Stock a fin de año 2016. 

- Stock  calculado  por  Nixfarma.  Se  remarca  en  rojo  si  el  stock  final  y  

el calculado  por  Nixfarma  no  coincide.  Debe  revisar  el  listado  y  corregir  

las incidencias si es necesario. 

- El último check S/A sirve para indicar que se trata de una sustancia activa 
utilizada para la elaboración de fórmulas Magistrales. Estos registros deben 
incluirse manualmente. 

-    En el recuadro incidencias puede anotar alguna anotación sobre alguna incidencia. 
 
Una vez generado el resumen anual debe revisarlo y corregir las incidencias que sean 

necesarias, para utilice la operatoria habitual en Nixfarma : 

 

 



Si necesita insertar un registro pinche el  icono    o  F6.  En  este  caso  debe  indicar 

todos  los datos de la línea: Artículo, stock inicial en 2016, número de unidades por 

entradas, salidas y devoluciones y el stock a fin de año. Recuerde que las sustancias 

activas para la preparación de fórmulas magistrales debe insertarlas manualmente. 

Si necesita modificar un registro, sitúese sobre él y pinche el icono   o F3 puede 

modificar el stock inicial, las unidades de entradas y salidas por ventas y devoluciones y 
el stock a fin de año. 

 

Si necesita borrar un registro, sitúese sobre él y piche el icono  .  
 

 

Nota. Recuerde que en el caso de no terminar con la revisión del 

parte anual y tener que continuar  en  otro momento,  no debe de 

volver  a crearlo,  sino lo debe buscar pulsando en el Prismático o 

F7 indicando el ejercicio 2016 y pulsando Ejecutar o F8 para que le 

aparezca en pantalla el parte que ya tiene creado. 
 

 
 
 
 

Envío de la Declaración Anual de Estupefacientes. 
 

Una vez revisados todos los registros, para realizar el envío basta con hacer clic en el 

icono situado a la derecha. 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En caso de cualquier duda póngase en contacto con nosotros en el teléfono 

96.362.90.62 y pida le pasen con el Departamento de Formación. 
 
 
 
 
 
 



Al pulsar en el icono de envíar le aparecerán los siguientes avisos que debe aceptar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Una vez enviado el fichero le aparecerá en pantalla el mensaje “ Proceso Finalizado “. 

 

 

 

 
 

 

Gracias por confiar en nosotros 


